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OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 
Las leyes, rtnlon-'s y anuncios qae tuy io de Inser

tarse en lr»s IIOLITCVIS o r i o u b i s s e han de man Jar 
al Jefe Político respectivo, por cuyo ron 11< lo se pa
saran a los Editores de los mención idos perl. lieos. 

(Retí oreen de 6 de Abril de 1839.) 

Se publica todos los días excepto los domingos. 

- - - P R E C I O S D E s a s c H i c i o a — 

En esta capital, llevado ¿domicilio, pételas mensuales anticipa
das: fuera de ella. 3 * 5 0 al mes: 9 al trimestre: 18 al semestre, y Ü ' 5 0 
por un ano. 

Se admiten soscriclonesen Mi IrM, en la Administración dei Roía 
T I X , plata d i Santiago, i.—Fuera de esta eapitil, directamente por 
medio de carta a la Administración, coa inclusión del Imparte d¿l tiempo 
de abono en sellos. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 
Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 

que sean a Instancia departe n o p o b r e . s e Insertaran 
oficialmente.' asimismo cualquier anuncio concernien
te al servicio nacional qae dimane de las mismas; pero 
l u d e interés particular pagarán 5 0 cenlimds de peseta 
porcada linea de inserción. 

Ñúm?ro suelvo 50 céntimos di peseta. 

PARTE OFICIAL 

P R E S I D E N C I A D E L C O N S E J O O E M I N I S T R O S 

S. M.la R E I N A (Q. D. G.). Regente del 
Reino, y su Augusta Real Familia, con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud. 

GOBIERNO CIVIL 

Sección de Fomento.—Negociado 5.° 

Instrucción pública.—Circular. 
Siendo en gran número los Alcaldes 

de esta provincia que hasta la fecha no 
han cuidado de cumplir lo que á todos 
ellos previne en mi circular de 14 de 
Abril próximo pasado, para que me ma
nifestaran expresa y terminantemente 
haber incluido en el presupuesto munici
pal de 188Ü-87 la partida necesaria para 
el pago de las respectivas atenciones atra
sadas de primera enseñanza; y siendo es
te un punto de urgente aclaración, nue
vamente prevengo á los Alcaldes de esta 
provincia de mi cargo, cuyo Municipio 
se halle en el caso de tener dichos descu
biertos, que en el término improrrogable 
de cinco días, desde la publicación de 
esta circular en el BOLETÍN OFICIAL, me 
comuniquen haber cumplido la expresa
da disposición, bajo el apercibimiento que 
les tengo hecho en mi anterior circular. 

Asimismo, y dentro del propio térmi
no de cinco días, los Alcaldes en cuyo 
Municipio no existan débitos atrasados 
de primera enseñanza á que atender, me 
comunicarán hallarse en este caso. 

Madrid 6 de Mayo de 1886.=E1 Go
bernador civil, J . el Conde de Xiqueaa. 

Contaduría. — Negociado 4.° 

Dentro de los cinco primeros días 

del corriente mes deben los Ayun ta 

mientos de esta provincia ingresar en 

la Depositaría de la Diputación las 

senté año económico por repart imiento > 

provincial} y á fin de que lo t engan 

entendido los Sres. Alcaldes, me dirijo 

á los mismos para que se sirvan desde 

luego efectuar el pat^o. 

Asimismo procederán a hacer el 

ingreso aquellos pueblos que a u n se 

encuentran en descubierto de lo que 

restan de satisfacer por sus cupos del 

primero, segundo y tercer t r imestres 

del actual ejercicio como de años an te 

riores; en la inteligencia que de no ve

rificarlo, y por sensible que sea, la Di-
^ . . . . . . - . i ' . .1 . I t p i l i t a w w u »«* mjpm*. T 

tua la legislación v igente . 
Madrid 1.° de Mayo de 1886.—El 

Gobernador, J . el Conde de Xiquena. 

JUNTA DE INSTRUCCIÓN PUBLICA DE LA PROVINCIA DE MADRID 

Relación de las cantidades ingresadas por los pueblos de la provincia para atenciones de pri. 
mera enseñanza durante los tres trimestres vencidos del a l o económico actual, con expresión 
de las que han de ingresar en el cuarto trimestre ¡>ara completo pago del ejercicio. 

Partido de Alcalá de Henares. 

AjaU'ir 
AlCHlá 
Algete 
Ambite « 
Anegúelo 
Barajas y la Alameda. 
Camarina 
Campo-Real 
Canillis 
Canillejas 
Cobefta 
Corpa 
Costada 
Dagatwo 
Fresno y Serracines. 
Fuente el Saz 

IMPORTE INGRESADO I 
de las en los 

atención». tres triosstres. 

Pesetas. Pesetas. 

2.212 50 1 659 36 
11.167 9 .045 75 
2.727 50 2.045 61 
2 .059 83 1.473 13 

SUO 600 
3 .423 25 2.567 40 
1.175 831 25 
2.7*7 50 2.093 61 

813 613 50 
500 375 

1.112 60 679 93 
2.135 50 1.532 74 

450 337 50 
2.187 50 1.640 61 

575 431 25 
2.237 5U 1.673 11 

para 
el coarto. 

Pesetas. 

553 14 
2.121 25 

631 89 
531 70 
200 
8ob 85 
293 75 
696 89 
204 50 
125 
432 52 
602 76 
112 50 
546 89 
143 75 
559 39 
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Loeches 
Meco 
Mejorad) del Campo 
Nuevo B-ulán 
Olmeda de la Cebolla 
Orusco 
Paracuellos 
Pezuela de las Torres 
Pozuelo del Rey 
Rivas de Jarama 
Rivatejada 
San Fernando • 
Santorcaz 
Santos de la Humosa 
Torrejón de Ardoz 
Torres 
Valdeavero 
Yaldeolmos 
Valdelorres 
Valdiléch» 
Val verde 
Vallecas 
Velilla de San Antonio 
Vicálvaro 
Villalvilla y los Hueros 
Villar del Olmo 

Partido de Colmenar Viejo. 

Alcobendas 
Alpedrete..-. 
Becerril 
Boaló (El) 
Cercedilla 
Colmenarejo.. 
Colmenar Viejo 
Collado Mediano 
Collado Villalba 
Chamartin y Tctuán 
Chozas de la Sierra 
Escorial de Abajo < 
Fuencarral 
Galapagar 
Guadahx.. 
Guadarrama 
Horlaleza 
Hoyo de Manzanares • • • • 
Vi ra flores 
Molar (Kl) 
Molinos (Los).. 
Moralzarzal 
Navaccrrada 
Pardo (t i) 
Pedrezuela 
Rozas (Las) 
San Agustín 
San Lorenzo 
San Sebastian 
Talamanca 
Torrelodones 
Valdeptólagos 
Villanueva del Pardillo 

Partido de Chinchón. 

Aranjuez 
Arganda 
BHiuonte 
Brea , 
Carabaña 
Colmenar de Oreja 
Chinchón 
Eslremera • 
Fucntbueña 
Norata de Tajuña 
Perales de Tajuña 
Tielmes 
Valdat acete 
Yaldclaguna 
Villaeonejos 
Yillarej.» de Salvanés.. 
Villamanriquc 

Partido de Geta/e. 

Alcorcen 
Batres 
Carabanoh I Alto 
Carabar.chel Ba;o 
Casarrubu-los 
Cicmpozuelos. 
Cubas 
Fueidabrada 
Gelafe 
Griñón 
Humanos 
Legal íes 
Mor.deja dé En medio. . 
Mó.-loles 
Parla 
Pinto 
San Martín de la Vesa. 
Scrri i i l los 
Titulen 
Turrejún de la Calzida. 
Tur rejón dé Vt lasco . . . 

IMPORTE INGRESADO Pal ti ingresar 
de las en los para 

itencicnes. tres trimestres. el cuarto. 

Pesetas. Pesetas. Pesetas. 

1.942 50 ' 1.456 86 485 64 
2.187 50 1.603 11 534 39 
2.260 16 1.695 12 565 04 
1.607 66 1.133 22 474 44 

775 581 25 193 75 
2.632 27 1.673 61 958 66 
2.383 50 1.712 61 670 89 
2.150 41 1.612 80 637 61 
2.000 1.545 bl5 

375 337 50 37 50 
750 562 50 187 50 

2 166 16 1.621 62 541 54 
1.909 16 1.431 87 477 29 
1.837 50 1.378 11 459 89 
3.781 25 2.835 93 915 32 
2. ¡:>7 50 1.828 11 609 39 
1.845 50 1.192 44 653 06 

819 636 75 212 25 
2.312 50 1.734 36 578 14 
2.537 50 1.614 45 923 05 

475 356 25 118 75 
5.52S 50 4.146 36 1.382 14 

278 25 583 68 194 57 
2.818 75 2.136 54 712 21 
2.379 13 1 500 879 13 
1.662 50 1.216 86 415 64 

2.812 50 2.109 36 703 14 
815 407 50 407 50 

1 . 0 U 75 758 79 252 96 
. 987 50 198 74 493 76 

2.640 75 1.980 53 600 17 
825 612 50 212 50 

5.866 66 4.399 98 1.466 68 
932 5(1 699 36 233 14 

2.486 1.864 50 621 50 
3 313 75 2.186 05 1.157 70 

775 581 25 193 75 
1.978 50 1.483 86 494 74 
4 . £06 87 3.380 13 1.126 74 
8.0&2 5 1 1.060 1.962 50 
2.768 50 1.792 12 976 38 
2.556 25 1.917 18 639 07 
1.957 50 1.168 11 489 39 
1.031 25 773 43 257 82 
3.758 2. OSÓ :>¡i lM 31 
2.092 37 2.236 02 762 35 

950 712 50 237 50 
1.900 50 1.431 75 477 75 

712 50 534 36 178 14 
2.636 25 1.926 79 709 46 
1.617 50 704 87 913 13 
2.283 50 1.523 61 759 89 
2.179 50 1.866 65 812 85 
7.273 04 5.455 23 1.818 41 
3.002 50 2.220 782 50 
1.645 25 1.481 25 161 
1.201 92 898 806 92 

825 618 75 206 25 
850 637 50 212 50 

7.218 75 5 414 01 1 804 71 
6.675 25 4 .5 0 2 175 25 
2.820 50 2.DU3 817 50 
2 227 50 1.670 61 556 89 
2.770 83 2 078 10 692 73 
6 460 4.845 1.615 
6.300 4 725 1.575 
2.712 50 2 .031 30 (¡78 14 
2.637 50 1 978 11 659 39 
-i 925 3.693 75 1.231 85 
2.587 50 1.910 61 616 89 
2.112 50 1.734 36 873 14 
2 692 50 2 019 36 673 14 
2.162 5't 1.459 712 50 
8.155 2.366 25 788 75 
7.109 5.331 75 1.777 25 

950 • 712 50 237 50 

1.912 50 1.434 36 473 14 
337 50 253 n 84 39 

3.752 50 2.746 86 1.•>,.:> (;4 
6.705 25 3.900 2. 9 '5 25 

í>66 25 633 12 233 13 
4 679 3.503 25 1 109 75 

500 375 125 
4.350 8.262 50 1.037 50 
5.843 75 4.882 79 1.460 96 

660 
435 326 25 103 75 

5 725 4.293 75 1.431 25 
750 502 50 137 50 

2.343 75 1 757 79 5S5 96 
2.487 50 1.083 74 803 76 
4.625 2.700 1.925 
2.940 83 1.98) 60 660 23 

S i l 625 50 208 50 
875 656 25 218 75 
560 420 14'» 

2.712 50 2 .034 36 678 U 

Valdemoro. 
Villavcrde 

Partido judicial de Navalcarnero. 

Álamo (EH 
Aldea del Freí no 
Ara vaca 
Arroyomulino3 
«nadilla del Monte 
Brúñete 
Colmenar del Arroyo 
< hapiueria 
Fresnedillas 
Majadahouda 
Navalaga mella 
Nava!c*ruero 
Pozuelo de Alarc/n y Humera. 
Quijorna y Perales de Milla.. . . 
Sevilla la Nueva 
Valdemordlo y Peralejo 
Villa . anta 
Viilamantilla 
Villanueva de la Cañada 
Villanueva de Perales 
Villaviciosa de Odón 

Par ido de ¿San Martín de Vaídeiglesia*. 

Cadalso 
Cenicientos. 
Navas del Rey • 
Pelayos 
Robledo de Chávela 
Rezas de Puerto Real ••• 
San Martin de Valdeiglesias 
Santa .datía de la Alameda y Cereda 
Viddemaqueda 
Villa del Prado 
Zarzalejo 

Partido de Torrclaguna. 

Acebeda (La; / 
Alameda del Valle 
Berzosa 
Berrueco • 
Builrago 
Bvistarviejo 
Cahanillas de la Sierra 
Cabrera (La) 
Caoencia 
Cervera de Buitrago 
Garganta 
Gargantilla 
Gascones 
IlirueU (La) 
Horcajo • 
llorcajuelo 
Lozova 
Lozoyuela 
Madurces • 
Moniejo de la Sierra 
Manjirón • • 
Navalaíuente 
Nav.irieilouda 
Navas «le Buitrago 
0;cruelo <¡el Valle 
Paredes de Buitrago 
Patones 
Imilla del Valle 
Piñuécar 
Pradeña del Rincón 
Puebla de la Mujer Muerta 
Rase* fría 
Redutña 
Roblclillo de la Jara 
Robre-ordo 
Serna (La) . 
Serrana 
Sicteglesias. • • 
Somosierra 
Torre'aguna 
Torrem- cha 
WiMi'innnco 
Vellón (El) 
Venturada 
Villavieja 

IMPORTE 
i* laa 

atenciones. 

Pesetas. 

5.820 25 
3.419 

2.361 
648 75 

1.562 50 
546 25 

2.377 50 
3.016 50 
1.220 
2.495 50 

531 25 
1.984 83 

930 
8.446 63 
3.214 75 
1.186 50 

817 
4.280 50 

950 
1.903 50 
1.978 50 

833 
3.021 

2.287 50 
2.712 50 
2.331 25 

515 
2.795 5 1 
3.188 22 
7.006 66 
2.331 25 

425 
8.285 
1.908 50 

INGRESADO 
6D los 

tres trimestres. 

Pesetas. 

3.155 06 
2.564 25 

1.680 50 
486 54 

1.171 86 
409 6s 

1.783 11 
2.278 49 

615 
1.500 

234 36 
1 488 60 

697 50 
6.335 01 
2.411 04 

8S9 86 
488 50 

2 975 85 
712 50 

1.400 
1.483 86 

621 75 
2.265 75 

1.715 61 
1.500 
1.748 43 

3*0 ¿5 
1.700 

325 
5.303 32 
1.748 43 

318 75 
3.963 75 

825 

625 484 68 
811 607 13 
350 2'Vs 71 
507 253 50 

^ 625 468 75 
2.f 00 '¿o 1 .501 68 
2 600 1.950 
1.154 49 442 77 

750 426 03 
2.050 50 559 98 

375 186 03 
1.973 50 938 64 

839 523 71 
375 281 25 
475 351 37 

1.723 64 615 74 
1.079 13 547 68 
2.312 50 1.678 20 
2.229 16 1.474 75 

312 30 187 51 
1.987 50 736 05 

750 585 
375 247 39 
708 531 
375 281 25 
500 375 
375 281 25 
502 52 421 86 
475 311 16 
4?0 317 46 
625 474 71 
525 295 53 

2.012 52 1.509 26 
475 3"6 25 
950 549 42 
832 491 54 
395 238 75 
350 157 72 
312 72 221 46 
664 91 485 67 

5. :<»o 24 3.S29 6S 
375 281 25 
882 322 29 

2.048 94 1.470 51 
577 407 25 
735 373 63 

Madrid á 27 de Abril de 1836. = EI Presidente. P. O., Valentín García Lomas.—0 Secreta
rio, Vidal L. Colmenar. ' 

L o e c h e s . 
No habiendo tenido efecto por íalta de 

l i d i a d o r e s las subastas celebradas en el 
día de hoy para el arrendamiento del 
ramo del vino á la exc lus iva , ni el del 
arbitrio municipal sobre loe puestos pú

blicos, el Ayuntamiento de mi presiden" 
Cia, en se»ión verificada al efecto, ha acor
dado celebrar una segunda que tenJri 
lugar el día 9 del actual , de diez á doce 
de su mañana, en esta Casa Consistorial» 
El pliego de condiciones se halla de ma
nifiesto en la Secretaria del A* untamien
to, v lo estará en el acto del remate. 



Sábado 8 de Mayo de 1886. 

o e S e anuncia al público llaman-

d°Shen 2 de Mayo de 1886.=E1 
acalde constitucional, Félix Alonso Ma-

C o l m e n a r d e O r e j a . 
lo de los acuerdos lomados por el 

Jun tamien to y Junta municipal durante 
l sesiones celebradas durante el mes de-

Marzo último. 
Día 7. 

aprueba el acta de la anterior, y el 
""¿amiento q n e d a enterado de las dis-

giciones contenidas en los BOLETINES 
IALES recibidos en la última semana. 

° Quedó aprobada de igual modo la 
dVtribación de fondos municipales para 
el mes de Marzo, importante 9.960 pese
t a £5 céutimos. 

Se dio cuenta del proyecto de presu 
e p t o ordinario para 1886-87, redactado 

Lr la Comisión correspondiente, y es 
aprobado por unanimidad, acordando su 
exposición al público por 15 días para 
fometcrle, con las reclamaciones que se 
produzcan, á la discusión y votación de 
la Junta muuicipal. 

Se acordó abonar á razón de 25 cénti
mos de peseta cada un carro de piedra 
caliza de los 798 acopiados para arreglo 
y afirmado de las calles Afuera y Arco, 
cuyemachaqueo practicaron Nicolás Ruiz 
y otros, según resulta de la certificación 
íceha 6 de Marzo, del Sr. Presidente de 
la Comisión de Obras. 

Se aprobó la relación de los jornales 
iuvertidos por peones auxiliares en la 
operación de tendido de piedra en las ca 
lies del Arco, Afuera y otras, desde los 
días 20 de Febrero á 6 de Marzo, ambos 
inclusive, acordándose su pago. 

Se acordó adicionar á la lista de po
bres de Beneficencia para asistencia gra
tis médico-farmacéutica á Doroteo Her
nández Alia, domiciliado en la calle Real, 
número 18. 

Día 14. 

Aprobada el acta de la anterior, que
dó enterado el Ayuntamiento de las dis
posiciones contenidas en los BOLETINES 
OFICIALES de la última seraaua. 

• Lo quedó igualmente de la comunica
ción del Sr. Administrador de Contribu
ciones y Rentas do la provincia de 26 de 
Febrero último, en la que se declara, á 
coii8ultadel Ayuntamiento, que los bieues 
qoe posee el Real Patrimonio de la Corona, 
e Q t re ellos la acequia de Tajo, no están 
exceptuados del pago de contribución 
territorial, y por consecuencia de los re
n g o s para gastos municipales. 

°e acordó comunicar al Sr. Adminis. 
arador de Propiedades ó Impuestos de la 
Pr°vincia, vista su comunicación del día 
»reclamaudo las cantidades que se adeu-
a u por cédulas personales, más 975 pe-

8 € t a s ^° céntimos por consumos del año 
c°rriente, que prescinda por ahora de 
•Pernio alguno por indicados débitos, 
j t 0 que la Corporación está dispuesta á 

fresaren todo el mes de Abril cuanto 
e Q ^ a P°r cédulas de años anteriores, 

Robado que sea por el Sr. Gobernador 
Presupuesto adicional, en que se con-

cantidad suficiente para este objeto, 
<to lá r e s a l t e recaudado hasta el día 

? 3 a,"Jo corriente; y que respecto 
rres*18 pesetas 75 céntimos que co-

p » r t ¡ ° D d e D 8 1 I ) U e b l ° P o r C U P ° de sal, se 
) e que no se ha practicado aun el 

tod P i m i e n t o por no h a b e r s e designado 
avia. 

bov e 7 | ) 0 r a i l m i l 1 o rac ión los contri-
% D t e e a l i g a d o s á ejecutarle, y que a l 

efecto se reprodujese la relación de ellos 
para la correspondiente propuesta. 

Se acordó adicionar á la lista de Bene 
fiecncia, con sus respectivas familias, á 
los vecinos Demetrio Lozano Medrano y 
Félix Martin Cámara para la asistencia 
méi ico-farmacéutica gratis. 

Se leyó el pliego de condiciones para 
la veuta en subasta de la casa panera del 
Pósito, redactado por la Comisión de Go
bernación; y el Concejal S r . González 
usó de la palabra, manifestando que, á su 
juicio, e r a convenieute introducir en el 
pliego la condición de que el comprador 
no pudiera edificar elevando la casa, ó 
practicar otras obras que pugnasen con 
el ornato y simetría de edificación que 
hoy existí* en la plaza. 

Le contestó el Sr. Presidente que no 
debía de prejuzgarse nada sobre el parti
cular, toda vez que las edificaciones en 
poblado ú obras de variación en los pre
dios urbanos están sujetas á las leyes de 
policía, con objeto de conservar y mejo
rar el ornato público y embellecimiento 
de las poblaciones; y que en el caso pre
sente nodebia hacerse esta limitación, por 
creer que con ello se ocasionarían perjui
cios á los fondos del Pósito, alejando en 
parte ó en todo la licitación; y como e' 
Sr. González dijera que no tenía interés 
en sostener más discusión y mucho me
nos votación sebre este punto, so acordó 
la aprobación del pliego tal cual está re
dactado, señalando para la subasta el día 
31 de Marzo, á las once de la mañana, 
previos los anuncios correspondientes para 
conocimiento del público. 

Día 21. 

No hubo sesión por falta de asistencia 
de número suficiente de S í e s . Concejales 

Día 28. 

Leída el acta de la anterior fué apro
bada, y el Ayuntamiento quedó enterado 
de las disposiciones couteuidas en los 
BOLETINES OFICIALES de las dos últimas 
semauas, de aplicación á la Administra
ción municipal. 

Se nprobó el extracto de acuerdos mu
nicipales del mes de Febrero último, y 
acordó su remisión al Sr. Gobernador ci-
vil para insertar en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia. 

También se aprobó la distribución de 
fondos para el mes de Abril, importante 
2.815 pesetas 89 céntimos. 

Se leyó una instancia suscrita por Lo 
reto Fernández y José Riquelme, solici
tando que eu el padrón de fincas do Pro 
pios del año próximo se figure á nombre 
del primero la cuota que como interés 
anual gravita sobre una viña eu Valde-
piuar de 200 cepas que ha adquirido del 
segundo; y vista su conformidad, asi se 
acordó. 

Se acordó pasara á informe de la Co 
misióu de obras la iustancia de Segundo 
Escaño y García, solicitando permiso pa
ra edificar de nueva planta nua pequeña 
casa en terreno de su propiedad inmedia
to á la calle Trascasa. 

Quedó aprobada la cuenta suscrita 
por el cabo de serenos Cándelos Rodrí
guez, del gasto de alumbrado de la po 
blución en la primera quincena de este 
mes, queiraporta 225 pesetas 50céntimos 
y se acordó su pago. 

También se aprobó la cuenta de ma 
terial de oficina* del tercer trimestre, que 
asciende ii 398 pesetas 75 céntimos, acor 
dándose su pago del cap. l . ° , art . 2.° del 
presupuesto de gastos. 

Quedó aprobada la cuenta que suscri 

be el agente en Madrid D. Emilio Tru-
gillo por cobranza de intereses de inscrip
ciones y venta de una factura de iutere-
ses de 983 pesetas 94 céntimos, cuyo car
go total asciende á 1.277 pesetas 26 cén
timos. 

Se aprobó el expediente de subasta de 
la plaza pública para corridas de novillos 
en les meses de Mayo y Jimio, adjudi
cando el contrato á favor del rematante 
Juan Taranco, por haberse guardado las 
formalidades legales. 

Se acordó fijar al publicólas listas ul
timadas de electores elegibles para car
gos municipales eu cumplimiento del ar
tículo 30 de la ley. 

Adicionar á la lista de pobres de Be
neficencia álos vecinos Celestino Campa, 
ñero, Pei ro Benavente Sánchez y Juan 
Galvez Riquelme, cou sus familias, y á 
Felipe Hernández Escaño, soltero, ma
yor de edad, para recibir gratis los auxi
lios médico-farmacéuticos que necesiten 
durante el año. 

Se acordó socorrer con 15 pesetas al 
pobre Rafael García para que pueda con
ducir al Hospital Provincial á su enferma 
hija Alfonsa, de nueve años de edad. 

Quedó enterado de que por no haber 
habido sesión el día 21 , en que pudo tra
tarse de la desiguacióu de local para ve
rificar las elecciones de Diputado á Cor
tes, en cumplimiento de la ley, lo había 
el Sr. Presidente anunciado al público en 
:njii('l día, desiguandocl local de la Casa 
Consistorial, á lo cual el Ayuntamiento 
prestó su completa conformidad. 

Se procedió al sorteo de los contribu
y a tes, que con los Concejales habían de 
acordar sobre los medios de cubrir el en
cabezamiento de consumos del año de 
1886-87, resultando elegidos los señores 
D . Z o i l o García, D. Martín Fernández, 
D. Román García, D. José Ayuso, Dou 
Celestino Benito, D . Pedro Sánchez, Dun 
Jorge Benito, D. Venancio García, Don 
José Castellanos, D. Félix García. Dou 
Carlos Casero, D . Federico Alouso y Dou 
Jenaro Fernández Mingo, y se acordóse 
hiciera saber á cada uno su nombra
miento. 

• JUNTA MUNICIPAL 

Día íl. 

Siendo objeto de la convocatoria acor
dar el modo y forma de cubrir la vacaute 
de Médico-Cirujano titular, de cuya re
nuncia, presentada por D. Heradio Vi
ñas, se dio cuenta y le fué admitida: 

Leído el reglameuto de partidos Mó
dicos de 24 de Octubre de 1873 y el Real 
decreto sentencia de 14 de Julio de 1885, 
según el cual, de conformidad con el ar
tículo 9.° de aquél, es potestativo de las 
juutas prescindir ó nó de la publicación 
de anuncios para la provisión de esta cla
se de vacantes eu los periódicos oficiales, 
s e abrió discusión sobre este punto, y 
como no hubiese conformidad entre los 
señores asistentes, se sometió la decisióu 
deeste particular á votación, verifica la la 
cual ofreció el siguiente resultado: 

Señorea QVi votaron por que se anunciase la, 
vacante de Médico por medio de edictos. 
D. Antonio del Moral. 

M a n u e l Miera. 
Daniel García. 
Julio Piuilla. 
Valentín Ocaña. 

Total, 6. 

Señora que votaro.ipor que te proveyese la va 
cante Hn pu'Aicad'Jn de edictos. 

D. José Freiré. 

D. Francisco Algovia. 
Fermín Herrera. 
Federico Alonso. 
Gumersindo Benito. 
Timoteo García. 
Patrocinio López. 
Teresiano Castillo. 
Basilio García. 
Tomás Jiménez. 

Total, 10. 
En virtud de la precedente votación 

se procedió inmediatamente á la elección 
de Médico municipal; y habiéndose acor
dado que ésta fuese por votación nominal, 
se verificó de la manera siguiente: 

Señores que votaron á favor del Médico 
D. Rafael Pastor y Erles. 

D. José Freiré. 
Francisco Algovia. 
Fermín Herrero. 
Fed«rico Alonso. 
Daniel García. 
Gumersindo Benito. 
Timoteo García. % 

Patrocinio López. 
Basilio García. 
Tomás Jiménez. 

Total, 10. 

Señores que votaron a favor del Médico 
D. Mariano Martínez. 

D. Antonio del Moral. 

Vataron en blanco. 
D. Manuel Miera. 

Teresiano Castillo. 
Julio P i u i l l a . 

Valentín Ocaña. 
Total, 5. 
Habiendo obtenido mayoría relativa 

de votos D. Rafael Pastor y Erlés, quedó 
nombrado Médico-Cirujano muuicipal do 
esta villa; y á fin de formalizar el corres
pondiente contrato, se dio comisión y au
torizó á los Sres. D. Ventura Benito Al
calde. D. Teresiano del Castillo y D. J o 
sé Freiré, disponiendo á la vez se comu
nicara este nombramiento al Excelentísi
mo Sr. Gobernador civil de la provincia. 

Día 30. 

So dio lectura del presupuesto ordina
rio de esta villa para el año económico de 
1886 á 87, en el que se consignan como 
gastos 63.621 pesetas 12 céntimos, como 
ingresos 63.625 pesetas 50 céntimos, r e 
sultando un sobrante de 4 pesetas 38 
céntimos, La Jun ta le aprobó por unani
midad, y acordó autorizar al Ayunta
miento para que redacte las condiciones 
bajo las que han de arrendarse por su
basta los arbitrios que expresa la relación 
del cap. 3.° de iugresos, y que después 
de expuesto al público en la forma ordi
naria se remitiera con su copia y certifi
cación de este acta á la Superioridad, á los 
efectos del art. 150 de la ley Municipal. 

Se acordó nombrar en Comisión para 
que examiue las cuentas municipales 
del año económico de 1884 á 85 á los se
ñores D. Teresiano del Castillo, D. Ci
priano Gil y D. Ba cilio Encinas. 

Colmenar de Oreja 14 Abril 1886.= 
El Secretario, Saturnino Velasco. 

Oolnxoutir V ie jo . 
Junta de administración de la cárcel 

del ¡>arlido. 

Formada la cuenta de gastos é ingre
sos para ateuciones de la cárcel de dicho 
partiio judicial, correspondiente al ejerci
cio de li>84 á 1885 y su periodo de am
pliación, se couvoca á los señores comi
sionados representantes de los pueblos 
del mismo partido, para que el día 18 del 



Sábado 8 de .Mayo de I U«6; 

corrieute mes y hora de las once <ie su 
mañana, se presenten en la Casa Consis
torial de esta villa, con objeto do revisar 
y censurar la cuenta referida, para des
pués someterla á la sanción superior. 

Colmenar Viejo 4 de Mayo 1886.=E1 
Alcalde, Pedro Cobarrubias. 

H o y o d e M a n z a n a r e s . 
Practicado en esta villa el apéndice al 

amillaramiento de la contribución terri
torial correspondiente al próximo año eco
nómico de 1886 87, se expone al público 
por término de ocho días para oír de 
agravios, á contar desde el en que este 
anuncio aparezca inserto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
de los contribuyentes interesados y que 
no se alegue ignorancia; advirtiéndoles 
que el expresado documento está de ma
nifiesto para su examen en la Secretaría 
de este Ayuntamiento. 

Hoyo de Manzanares á 2 de Ma\o de 
1886.=E1 Alcalde, Vicente Martiu. 

P o d r e z u o l a . 
Las cuentas municipales de esta villa 

correspondientes á los años económicos 
de 1880 al 81, 81 al 82, 82 al 83 y 83 al 
84 se hallan terminadas y expuestas al 
público en la Secretaría de este Ayunta
miento por término de 15 días desde el 
en que aparezca inserto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia el presente anun
cio, á fin de que puedan hacerse las opor
tunas reclamaciones sobre las mismas. 

Pedrezuela 1.° de Mayo de 1886.=K1 
Alcaide, Florentino González. 

V i c á l v a r o . 
El Ayuntamiento que presido, com

petentemente autorizado, anuucia el 
arriendo de los derechos de todos los ra
mos de cousumo que se hallan tarifados 
y con la facultad de venta libre, como 
también el de los derechos de degüello 
para el próximo año económico de 1886 á 
87, ó dos más, según conveuga al Ayun
tamiento, bajo.el tipo y pliegos de condi
ciones que se hallan de manifiesto en la 
Secretaría del mismo y lo estarán en el 
acto del remate, que tendrá lugar el día 
16 de Mayo actual, y hora de las once de 
su mañana, en la Casa Consistorial de es
ta villa. 

En igual día tendrá lugar, con las 
formalidades necesarias, las subastas para 
el arriendo de los arbitrios de pt-sos y 
medidas de uso voluntario, casas de acei
tería, taberna y aguardentería. 

Vicálvaro 3 de Mayo de 1886.=K1 Al
calde, Anselmo Muñoz. 

l 'liitVlDKNilAS JjjMCaLES 
Juzgados eclesiást icos. 

MADRID 
Vicaria general eclesiástica de Ma

drid. — En virtud de providencia del se
ñor Licenciado D. Gregorio Perogordo y 
Kodríguez, Presbítero, Tenieute Vicario 
general eclesiástico interino de esta Cor
te, se cita, llama y emplaza á D. Eduar
do Fernández Cortés y Pizarro, á Doña 
María Soledad Irigoyen y Grande, natu
rales de esta Corte; á D. Julián Fernán
dez Cortés, natural de Villauueva de la 
Serena, Diócesis de Badajoz; á Doña Te
resa Pizarro, natural de Alba de Tormos, 
Diócesis de Salamanca; á D. José* trigo? 
yeu, natural de esta Corte, y a Doñ.k Ca
rolina Pérez Grande, natural de Ciudad 
Real, para que en el improrrogable tér
mino tie 10 di¡ .8, contados desde él si
guiente al de la insercióu del presente, 
comparezcan en este Tribunal y N I di 
del que suscribo, sito en la calle do la 

Pasa, núm. 3, principal, con objeto de 
enterarles de la preteusión de D. Federi
co Eduardo Guillermo Ab lón Fernández 
Cortés é Irigoyen, en el expediente sobre 
corrección de la partida de su bautismo; 
con apercibimiento que de no comparecer 
se dará al expediente el curso que corres
ponda. 

Madrid 5 de Mayo de 1886. = El ac
tuario, Feruando Gutiérrez. 53 

D e c i m o c u a r t o t e r c i o d e la 
G u a r d i a c i v i l . 

El día 16 de Junio próximo y á las 
doce en punto de su mañana, se celebra
rá en el cuartel del barrio de Salamanca, 
Serrano 46, subasta pública para contra
tar por cuatro años la construcción de 
vestuarios y sombreros que necesite la 
fuerza de las Comandancias del 14.° ter
cio. 

Los pliegos <le condiciones, modelo de 
proposición y tipos de las prendas y efec
tos, objetos de la subasta, se hallan de 
manifiesto en el expresado cuartel á don
de pueden acudir para enterarse las per
sonas que deseen tomar parte como l id
iadores. 

Madrid 5 de Mayo de 1886.=El Co
ronel Subinspector, Simón de Urruela y 
Cervino. 

J u n t a e c o n ó m i c a d e l P a r q u e 
tic A r t i l l e r í a d e M a d r i d . 
Debiendo adquirirse por medio de su

basta pública simultánea en la Fabrica do 
Armas de Toledo y este Parque, 70.000 
kilogramos de latón en copas, y 15.009 
kilogramos de latón en bandas, necesa
rios para las labores de dicha Fábrica, 
se anuncia para conocimiento de todas 
aquellas personas que deseen tomar par
te en la expresada subasta, que tendrá 
lugar á las diez de la mañana del día 15 
de'Junio de 1886, en la oficina de la Di
rección de dicha Fábrica y en la de este 
Parque. 

El precio límite que ha de servir de 
tipo en la subasta será el de 266 pesetas 
cada quintal métrico de latón en copas, 
y el de 210 pesetas cada quintal métrico 
del de bandas. 

El pliego de condiciones facultativas 
y económicas, así como la muestra del 
latón en copas, estarán de manifiesto en 
las oficinas de dichos Establecimiento? 
todos los días no feriados, desde las ocho 
de la mañaua hasta la una de la tarde. 

Las proposiciones se harán en pliegos 
cerrados, en papel de) sello del timbre, 
11.°, sin enmiendas ni raspaduras, re
dactándose precisamente con arreglo al 
siguiente modelo: 

«Señor Presidente de la Junta econó
mica de la Fábrica de Armas de Toledo ó 
del Parque de Artillería de Madrid. 

El que suscribe, vecido de (tal parte), 
habitante en ¡acá lie Je (tal), número (tan
tos), enterado del pliego de condiciones 
y anuncio iusertoene! número (tantos) de 
la Gaceta de Madrid (del día tantos de 
tal mes), ó bien en el núm. (tantos del 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia de Ma
drid ó Toledo (segúo cite el proponente, 
del día tantos de tal mes) documentos 
ambos relativos á la contratación en so
l-asta pública, con destino á la Fábrica 
do Armas de Toledo de (tal cantidad de 
tal artículo) se compromete á efectuar la 
entrega al precio de (tantas pesetas y 
céntimo?, expresándolo OQ letra) por la 
uní .ad á que se refiere el precio límite 
fijado, acompañando la garantía exigida 
y cédula personal.» 

(Fecha y firma del proponeme.) 

Las indicadas proposiciones se pre
sentarán media hora antes de la señala
da para dicho acto, entregándolas al se
ñor Presidente de la Junta de subastas 
de cualquiera de los expresa los puntos, 
que estarán constituidas con igual ante
lación, quienes dispondrán sean aquéllas 
numeradas según el orden con que fue
ren eutregadas en cada Tribuual, bajo 
el concepto de que, una vez principiado 
el acto de subasta, uo podrán recibirse 
más proposiciones ui retirarse las pre
sentadas. * 

A dichas proposiciones habrán de 
acompañar precisamente sus autores la 
carta de pago, que acredite haber efec
tuado en la Caja general de Depósitos ó 
sucursales de ella en provincias, el 5 por 
100 del total valor de los efectos con arre-
gio al precio límite fijado, pudiendo cons
tituirse dicho depósito, bien en metálico 
ó eu valores del Estado admisible?, según 
la legislación vigente; advirtiendo que 
si el depósito se efectúa en valores del 
Estado, deberá acreditarse dicha garau-
tía por medio de la correspondiente carta 
de pago de la Caja general (le Depósitos. 

Madrid Í.° de Mayo de 1886.=E1 Ofi
cial 1.° de A. M., Secretario, Julián Ló
pez Sauz.=»V.° B . V = E 1 Coronel Presi
dente, Sanjuán. 

F a c t o r í a s m i l i t a r e s 
d e M a d r i d . 

No habiendo dado resultado la subas
ta celebrada el día 27 del mes anterior 
para la enajenación de los aprovecha
mientos del molino harinero de estas Fac
torías, se convocan una segunda licita
ción, que tendrá lugar el 17 del corriente, 
á las d o 3 de la tarde, eu las oficinas de 
este establecimiento, bajo las mismas 
condiciones que rigieron en la anterior é 
iguales precios límites, que son los si
guientes: 

Moyuelo fino, 14*50 pesetas quintal 
métrico. 

Moyuelo grueso, 13'50 pesetas quin
tal métrico. 

Salvado fino, 14*00 pesetas quintal 
métrico. 

Salvado grueso, 14*50 pesetas quinta ' 
métrico. 

Aechaduras, 3'50 pesetas quintal mé
trico. 

Madrid 3 de Mayo de 18*6. = Kl Di
rector, Raimundo Sánchez. 

Modelo de proposición. 

D. F . T , vecino de. . . , habitante en 
la calle de. . , núm.. . , según cédula per
sonal que exhibe, enterado del anuncio y 
pliego de condiciones para la contratación 
por subasta pública de los aprovecha
mientos del Moiiuo harinero de las Facto
rías militares de esta Corte, se comprome
te á adquirir los siguientes: 

El quintal métrico de moyuelo fino, á 
tantas pesetas (en letra). 

El quintal métrico de moyuelo grue
so, á tantas pesetas (en letra). 

El quintal métrico de salvado fino, á 
tantas pesetas (en letra). 

El quintal métrico de salvado grueso, 
á tantas pesetas (en letra). 

El quintal métrico de aechaduras, á 
tantas pesetas (en letra). 

(Fecha y firma del proponeute.) 

C o m i s a r í a d e G u e r r a d o 
M : i < l r i d . 

El Comisario de Guerra, Iñtérveütor 
del material de iu¿oüic.\;¿ de esta plaza, 

hace saber que debiendo adquirirse p 0 r 

subasta pública la obra de hierro necea», 
rio para la armadura de cubierta del ni 
de edificio que se construye en el coarta 
de Artillería de los Doks, se convoca po r 

el presente anuncio á los que deseen in, 
teresa'se en dicho acto, el cual teudrá 
logar el día 18 de Mayo actual, á las tret 
de su tarde, en el local que ocupa esta Co
misaria de Guerra, sita en el patio gran-
de del Palacio de Buenavista, oficinas de 
la Comandancia de Ingenieros, en cuvo 
local estarán de manifiesto loa pliegos de 
coudiciones, plano y demás refereute i 
esta subasta, todos los días no feriados 
de doce á cuatro de la tarde; debiendo te
nerse presente que las proposiciones l u n 

de estar extendidas en papel del sello 11.* 
redactados con sujeción al modelo que so 
inserta á continuación, y ser entregadas 
al Presidente de la Junta, en la media 
hora que autecede á la marcada para di
cho acto. 

Madrid 3 de Mayo de 1886.=Juito 
Barbero. 

Modelo de proposición. 
D. N. N. , vecino de.. . . domiciliado en 

la calle de. . . , núm.. . , según consta de la 
cédula personal que exhibe, enterado i 
satisfacción del anuncio, pliego de condi
ciones, plano y demás refereute á la cons
trucción y colocación de la armadura de 
la cubierta de hierro para el ala del edifi
cio en construcción en el cuartel de Arti
llería de los Doks , se comprometo á 
construir y colocar toda la obra do hierro 
mencionada por el precio de... céntimos 
de peseta cada kilogramo de hierro, con 
sujeción á lo que establecen los mencio
nados pliegos de condiciones, acompa
ñando á esta proposición, extendida en 
papel del pliego 11.°. carta de pagoda 
la Caja geueral de Depósitos (ó sucursal 
que sea) de mil ciento treinta y una pe
setas (todas las cantidades en letra y «n 
raspaduras , entrerrenglonados ni en
miendas). 

D i r e c c i ó n ¿¿ronera! 
d e l a D e u d a publica. 

La Direccióu general de la Deuda po-
blica, en acuerdo de este día, ha dispuesto 
que se llame á D. Autonio Corro, presen
tador en el año 1852 de una carpeta coa 
cupones para su conversión en billot* 
del Tesoro, á fin de que en el término de 
seis meses, que se le concede con arreglo 
á loa artículos 3.° y 16 de la ley de 19de 
Julio de 1869, bajo apercibimiento de ca
ducidad, se presente á deducir so dere
cho con exhibición del documento res
guardo que se le expidiera al hacer 1» 
presentación ante la Junta de la í)eoi» 
atrasada del Tesoro. 

Madrid 29 de Abril de 1886.=EI Sab-
direct .T primero, C. de Liuaceros. 

M o n t o d e P i e d a d y C a j a do 
A.lxorros d e M a d r i d . 

En este día han iugresado en la Ceje 
de Ahorros pese tas 3 4 0 . p o r l . 0 3 3 na* 
posiciones, de las cuales son nuevas 21$ 
y se han satisfecho en los días 30 de 
Abril y 2 de Mayo, pesetas 228.157, a so
licitud de 338 imponentes, 146 de ello* 
por saldo. 

Madrid 2 do Mayo de 1336.—Ei Di
rector, Braulio Antón Ramírez. 


